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POLÍTICA DE  CONSUMO DE ALCOHOL  PARA EMPLEADOS

6.4 Entrenamiento
La Empresa garantizará que todos los entrenamientos de relaciones 
industriales que traten con procedimientos disciplinarios incluyan un 
módulo relativo a las disposiciones pertinentes a esta política.

7. Revisión
Esta política debe ser objeto de revisión y enmienda regularmente por 
parte de la empresa. Los empleados serán notificados por escrito sobre 
cualquier enmienda realizada a esta política.


